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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lat l e y « » t d r d r n r * y anuncios qu* h-iyan d e insertarse en 
«04 Bou T « » r - - r íe : AL*> se han de mandar «1 Jefe Político r e s -
• ••'..»••• P<>r c u y ° conducto s» pasarán a los Kdi lo r íS d e ios 

oración uto* periódicos. 

(R<«/ c r d M r f í 6 de Abrí, ée 1836.) 

Hr j»ul»Hc«. todo* ION t ima e x c e p t o I M dou i lnso*) . 

—«•raacioa na S U « O J I I O X Ó » . « » -

Bn esta capital, llevado á domicilio, a ' I O pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a ' s o al mes; • al trimestre; 18 al semestre, y a a ' a w por un año. 

Se admiten suacriciones en Madrid, en la Administración del B o n n * , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quesean 
á Instancia de parte no pobre, se Ins-rlarAn oficialmente: as i 
mismo cualquier anun:io concerniente at servicio nacional 
que dimane de las H I Í M I U S . pero IM de Interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

PAUTE MICI4L 

PRESIDENCIA D£t CONSEJO DE MINISTROS 

88. MM. el R E Y y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y Angosta Real Familia 
continúan en e s t a ' o r t e siu novedad en 
gu importante salad. 

> 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REGLAMENTO 
PARA E L R É G I M E N D E L I N S T I T U T O 

A G R Í C O L A D E A L F O N S O X I I 

(Conclusión.—Véase el número de ayer.) 

T Í T U L O rv 
D E L P E R S O N A L Y M A T E R I A L D E L 

INSTITUTO A G R Í C O L A D E A L F O N S O X I I 
CAPITULO PRIMERO 

Del personal. 
Art. 17. El persona! facultat ivo del 

Instituto agr ícola se compondrá de 16 
Profesores, entre los cuales se incluyen 
al Director de la Granja y al Jefe de la 
Estación, y 11 Ayudan tes , Ingenieros 
agrónomos todos* Seis de los Ayudan
tes .-e dest inarán á la Sección de I n g e 
nieros, dos ala de Peritos y Licenciados; 
¿os a la f r an j a , que desempeñarán los 
cargos de Subdirector y Contador, y 
d ro á la Estación agrouómiea . 

El Director de la Escuela, oyendo á , 
k Junta de Profesores, distr ibuirá como | 
niejor convenga al servicio de la ense
ñanza los Ayudantes destinados á las 
lecciones de"Ingenieros, Peritos y L i 
cenciados. 

Habrá además tres Auxiliares de la 
c l ^ e de Peritos, uno afecto á la Es ta 
ción agronómica y los otros dos á la 
Granja 
. a r t . 18. El personal adminis t ra t ivo 

^ t e n d i e n t e de la Escuela genera l de 
agr icu l tu ra constará: 

líe un Secretario Contador. 
I^e un Oficial de Secretar ía . 
De un Auxiliar de la Bibl ioteca . 
í>e tres Escribientes. 

l a . p r L l 9 * ^ P e r s ü n a l subal terno de 
£*cuela se compondrá: 

j l * e un Conserje, cuyo ca rgo será 
^ ^ m p e ñ a d o por un Capataz agr ícola . 

u u Maestro mecánico, conser-
n * ° r de Museos. 
- p e un Maestro carpintero, construc-

«fc modelos. 

De un encargado del Ja rd ín B o t á 
nico agr íco la . 

De dos peones fijos para el mismo. 
De un g u a r d a . 
De un portero. 
De cinco ordenanzas . 
De un mozo de Laboratorio para la 

Estación. 
De un Capataz agr ícola y dos peo

nes fijos destinados á los servicios del 
Jardín , campo de experimentos y esta
blos y todos los demás trabajos manua 
les que sean necesarios. 

C A P I T U L O I I 

Del material. 

Art. 20 . Pertenece al material del 
Ins t i tu to . 

1,° El edificio l lamado de la China , 
con todas sus dependencias actuales y 
las que se const ruyan en lo sucesivo. 

2.° Los terrenos inmediatos á di
cho edificio necesarios para los dife
rentes servicios de la enseñanza. 

3.° La huer t a l lamada de Belén, 
dest inada á Jardín Botánico agr ícola . 

4.° Los diferentes Museos, Gabine
tes y Laboratorios, con el mater ial co-
r respondiente. 

ó." Los animales necesarios para el 
servicio de la enseñanza. 

6.° El mobiliario de todas las de
pendencias . 

7.° La Biblioteca y todo género de 
colecciones. 

8.° El Archivo. 

T I T U L O V 

O B L I G A C I O N E S , A T R I B U C I O N E S Y D E R E 

C H O S D E L P E R S O N A L D E L I N S T I T U T O 

CAPITULO PRIMERO 

Del Director de la Escuela general 
de Agricidliira. 

Art . 2 1 . El nombramiento de D i 
rector de la Escuela general de Agri
cu l tura se hará por el Gobierno y r e 
caerá en un Profesor, siendo eí Jefe 
inmedia to de aquélla, al cunl Je estará 
subordinado todo el personal facultat i
vo y subal terno de la misma. 

Art . 22 . Corresponde al Director 
de la Escuela: 

1.° Cuidar de la exacta obse rvan
c ia de los reglamentos y cumpl imien
to de las órdenes que reciba de la Su
perioridad. 

2.° Dictar las disposiciones que 
sean conducentes al buen rég imen y 
disciplina del Establecimiento. 

3.° Convocar y presidir la J u n t a 

de Profesores, elevando á la Superio
ridad por conducto de! Delegado Regio 
los acuerdos de aquélla, y l levar al 
efecto los que sean ejecutivos. 

4.° Distribuir las horas de e n s e 
ñanza y los días y horas de los ejer
cicios de examen, oyendo á la Jun t a de 
Profesores. 

5.° Visitar las aulas y sus dependen
cias á fin de inspeccionar el exacto cum
plimiento de los programas , órdenes y 
reglamentos . 

6.° Dar parte al Ministerio de F o 
mento , por conducto del Delegado Re
g io , de las faltas cometidas por todo el 
personal de la Escuela. 

7.° Amonestará los Profesoresy de
más funcionarios que le estén subordi
nados y suspenderlos provisionalmente, 
dando par te al Delegado Regio. 

8.° Dispensar á los a lumnos u n a 
tercera par te de las faltas cometidas por 
enfermedad ú otra causa atendible y 
justificada, de acuerdo con el Profesor 
correspondiente y la J u n t a . 

9.° Nombrar los Tribunales de e x a 
men , oyendo á la J u n t a de Profesores. 

10. Proponer al Gobierno, por con
ducto del Delegado Regio, cuanto esti
me conveniente al fomento de la Es
cuela . 

11 . Inspeccionaré intervenir los 
trabajos d é l a Estación agronómica . 

12. Inspeccionar el plan de ense 
ñanza de los Capataces. 

13 . Remitir á laDirección genera l 
de Agr icu l tura , Industr ia y Comercio 
un resumen ó estado de las lecciones 
explicadas y prácticas ejecutadas duran
te el curso en cada as igna tura . Este 
resumen se formará en vista délos p a r 
tes diarios que los Profesores y A y u d a n 
tes pasen á la Secretaría . 

14. Expedir los títulos de I n g e 
nieros agrónomos , Licenciados en A d 
ministración rural y Peritos agr ícolas , 
con el visto bueno del Delegado Regio. 

15 . Presentar al Gobierno, por con
ducto del Delegado Regio , una Memo
r ia anua l en la que se consignen los 
resultados obtenidos en la enseñanza, 
prácticas ejecutadas por los a lumnos , 
trabajos realizados en la Estación 
agronómica y los que hubiesen llevado 
á efecto los Profesores, relativos á las 
diversas cuestiones que sean propias 
de sus respectivas as igna turas . 

Esta Memoria se publ icará todos 
los años por cuenta del Ministerio de 
Fomento, previo informe de la J u n t a 
Consultiva agronómica . 

16. El Director de la Escuela habi
tará en el Establecimiento, y no dis
frutará de vacaciones. 

En caso de ocupación, ausencia ó 
enfermedad, ha rá sus veces el Profesor 
que des igne el Gobierno, á propuesta 
del Delegado R e g i o . 

Art . 2 3 . Ctr .esponde también al 
Director de la Es :uela: 

1.° Formar , le acuerdo con la Jun 
ta de Profesores, el presupuesto m e n 
sual de gas tos . Los correspondientes á 
los meses de Junio , Jul io y Agosto se 
formarán en el ra°s de Mayo. 

2.° Intervenir todas las cuentas de 
gastos é ingresos de su depar tamento , 
poniendo su conformidad cuaudo estén 
corr ientes . 

3.° Guardar en su poder u n a de 
las l laves de la Caja. 

4.° Visar todos los documentos de 
ingresos y gas tos . 

5.° Autorizar los pedidos que den
tro de los presupuestos presenten I03 
Profesoras y el Jefe de la Estación. 

CAPÍTULO II 

De los Profesores. 
Art. 24. Los Profesores que á l a 

fecha de la publicación de este r e 
g lamento sean numerar ios , cont inua
rán gozando de los derechos adqu i 
ridos. 

Los demás Profesores serán ele
gidos y nombrados por el Gobierno 
entre los Ingenieros del Cuerpo q u e 
reúnan las condiciones s iguientes : 

1.* Ser propuesto por la J u n t a 
Consultiva agronómica , en terna for
mulada á vir tud de la relación que a l 
efecto le remit i rá la J u n t a de Profeso
res . 

2.* I laber cumpl ido cuatro años en 
el servicio activo del Cuerpo. 

3 ." Haber obtenido el número 1, el 
2 ó el 3 en su respectiva promoción. 
Esta condición no será necesaria p a r a 
las promociones en que no haya hab i 
do numerac ión; pero en este caso se 
tendrán en cuenta las hojas de estudio 
de los Ingen ie ros . 

4.* No haber cometido en el servi 
cio n i n g u n a falta calificada de g r a v e . 

Les Profesores disfrutarán del 
sueldo que les corresponda por su ca te 
gor í a en el Cuerpo y l a grat if icación 
que el Gobierno les designe y se rán 
siempre de mayor an t igüedad "que loa 
i. j idantes. 

Art. 2 5 . El c a r g o de Profesor e s 
compatible con cualquier otra o c u p a -
cióu que no impida la asistencia á la 
clase y á los actos oficiales. 

Art. 26 Queda te rminantemente 
prohibido con pena de perdida le des t i 
no á los Profesores y Ayudantes d a r 
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lecciones par t iculares ó repasos de la9 
as igna tu ras de las tres Secciones que 
se cursan en el Insti tuto. La Dirección 
gene ra l de Agr icul tura , Indus t r i a y 
Comercio abrirá cuando fuere necesa
rio la correspondiente información, á 
fin de formar si procede el oportuno 
expediente . 

Art . 27 . La enseñanza de las as ig 
na tu ra s correspondientes a la Escuela 
especial de Ingenieros agrónomos se 
ha l l a rá á ca rgo de los s iguientes Pro
fesores: 

Un Profesor pa ra la a s igna tu ra de 
Agronomía y Climatología. 

Uno ídem para, la de Mecánica agr í 
cola. 

Uno ídem para las de Análisis quí
mica aplicada y Química biológica. 

Uno ídem para los de Botánica y 
Mineralogía y Geología aplicadas. 

Uno ídem para las de Herbicul tura , 
Arbor icul tura y Selvicul tura . 

Uno ídem para la de Legislación 
r u r a l . 

Uno ídem para las de Construcción 
é Hidráulica apl icada. 

Uno ídem para la de Zoología apli
c a d a y Zootecnia. 

U n o ídem para la de Industr ias ru
r a l e s . 

Uno ídem pa ra la de Patología ve
ge ta l y trabajos micrográficos. 

Uno ídem para las de Economía 
•rural y Contabilidad y Proyectos. 

Art. 28 . La enseñanza en las Sec
ciones de Licenciados y Peritos estará 
á ca rgo de los s iguientes Profesores: 

Un Profesor para Nociones de 
Agronomía y Nociones de Economía 
r u r a l , Legislación y Contabilidad. 

Uno ídem para Cultivos especiales 
y Nociones de ganade r í a . 

Uno ídem para Topografía y Artes 
agr íco las . 

Ar t . 29 . Los Profesores podrán des
t i na r parte del t iempo de práct icas á 
lecciones orales del p r o g r a m a de la 
a s igna tu ra , y viceversa, cuando lo 
juzguen conveniente á los intereses de 
la enseñanza. 

Siempre que esto ocurra, lo m a n i 
festarán en el parte correspondiente, 
expresando el objeto de la lección ó 
d e la práctica en que hubie ran inver 
tido dicho tiempo. 

Art. 30 . Las visitas á las explota
ciones d ignas de ser conocidas, que se 
efectuarán sólo en las vacaciones de 
"verano, correrán cada año á ca rgo de 
los Profesores que designe el Delegado 
Reg io , á propuesta del Director de la 
Escuela, oyendo éste previamente á la 

J u n t a de Profesores. 
Un Profesor, á quien corresponda 

con arreglo al tu rno que establezca la 
J u n t a de Profesores, viajará durante las 
vacacioues de verano en comisión de 
estudio por el extranjero, si así lo acor
dase el Ministerio de Fomento, dando 
cuenta del resultado de sus estudios en 
u n a Memoria que presentará á dicho 
Cent ro , sobre l a que recaerán los infor
m e s que éste est ime conveniente pedir 
á la J u n t a Consult iva agronómica ó á 
la de Profesores de la Escuela. 

Kn los presupuestos del Ministerio 
de Fomento se cons ignará la cant idad 
necesaria con que hab rá de retr ibuirse 
este servicio. 

Art. 3 1 . La3 obligaciones de los 
Profesores son las s iguientes : 

1 / Explicar sus lecciones con arre
g lo á los p rogramas aprobados por el 
Gobierno y asistir con puntual idad á 
sus respectivas clases. 

No se tolerará bajo n i n g ú n pretexto 
la falta de asistencia, á no media r causa 
p lenamente justificada, avisandode ofi
cio a l Director coa la debida oportu
n idad . 

I 

2.* Pasar á Secretaria un par te en 
que se exprese la lección explicada, las 
faltas cometidas por los alumnos y las 
censuras que hayan obtenido. 

3 .* Auxi l i a r al Delegado Reg io y 
al Director en todo cuanto se relacione 
con el progreso, régimen y disciplina 
de la Escuela, cumpliendo las óraenes 
que se dictaren á este fin. 

4.* Amonestar á los Ayudantes por 
faltas cometidas en el cumpl imiento de 
su deber, dando par te oficial de ellas 
al Director. 

5.* Imponer á los a lumnos los cas 
t igos á que se hayan hecho acreedo
res, dando parte al Director. 

6.* Di r ig i r é inspeccionar las prác
ticas de las a s igna tu ra s respectivas, 
siendo responsable del exacto cumpli
miento de esta enseñanza. 

Antes de 15 de Octubre de cada año 
presentarán un p r o g r a m a concreto de 
todas y cada una de las prácticas que de
ban ejecutarse por los a lumnos duran te 
el curso; quedando asimismo obligados 
á presentar en la ñltima J u n t a del raes 
de Junio una relación nominal y deta
llada de las práct icas que los a lumnos 
hubiesen e jecutado, cuyo documento 
se publicará en la Memoria anual á que 
se refiere el a r t . 22 de este reg lamento . 

7.° Vigi lar pa ra que las coleccio
nes que constituyen los Gabinetes y 
Museos, en lo que concierne á sus res
pectivas a s igna tu ra s , se hallen perfec
tamente clasificadas y conservadas, 
siendo inmediatamente responsables: 

El profesor de Botánica, Mineralo
gía y t eo lo g í a aplicadas, de las colec
ciones de Historia Natura l . 

El de Agronomía y Climatología, 
de las colecciones relat ivas á est^s en
señanzas. 

El de Zoología apl icada y Zootec
nia , del Gabinete de Zootecnia. 

El de la Mecánica Agrícola, del 
Museo de máqu inas y colección de mo
delo de enseñanza. 

El de Análisis Química aplicada y 
Química biológica, de les Laboratorio** 
y colecciones correspondientes. 

El de Patología vegeta l , del Gab i -
nete micrográfico y colecciones de la 
a s igna tu ra . 

El de Construcción é Hidráulica 
aplicada, de las colecciones propias de 
estas as igna turas . 

El de Industr ias ru ra le s , del Labo
ratorio correspondiente y Museo de 
productos industr iales. 

El de Herbicul tura del Museo de 
semillas y p lantas . 

El de Arburicultura y Selvicultura, 
del Museo de frutos y colecciones de la 
a s igna tu ra . 

El de Topografía y Artes agrícolas , 
de la Sección de Peri tos , del Gabinete 
de Topografía. 

El cuidado y dirección del Jardín 
Botánico agrícola estará á ca rgo del 
Profesor de Cultivos especiales de la 
Sección de Peri tos. 

La Biblioteca estará á cargo del 
Profesor que designe la J u n t a . 

8.° Dar parte al Director del día 
en que comiencen á hacer uso de las 
vacantes, y presentarse en el Inst i tuto 
el día l . c de Septiembre. 

9.° Pasar á la Secretaria diez días 
antes de los exáraeues una relación de 
los a lumnos que conforme con lo p r e 
venido en el Reglamento , t engan de
recho á ser admitidos á examen . 

10. Cuando un Profesor no pudiese 
asistir á su clase por impedimento le
g í t imo , avisará de oficio al Director á 
fin de que éste d isponga lo necesario 
para que no se in te r rumpan las lec
ciones. 

11 . Todas las demás que cons igna 
este reglamento. 

1 2 . Los Profesores usarán para los 
actos públicos y académicos el unifor
me del Cuerpo y u n a medal la de oro 
con cordón áe seda verde y rosa. 

Art. 32 . Los Profesores tendrán de
recho á residir en los edificios del I n s 
tituto, si hubiese local adecuado, solici
tándolo de la Superioridad. 

CAPITULO III 

De la Junta di Profesores. 
A r t . 3 3 . Los Profesores convoca

dos y presididos por el Director ó por 
el Delegado Regio consti tuyen la Jun 
ta de profesores cuyas atr ibuciones 
son: 

1 . ' Deslindar los diferentes pro
g r a m a s de las a s igna tu ra s que consti
tuyen la enseñanza. 

2.* Informar todas las solicitudes 
relativas á la enseñanza que presenten 
los a lumnos y aspirantes . 

3.* Enterarse de los resúmenes de 
la asistencia á la clase de Profesores, 

\ oyendo las excusas de los que hubie-
1 ren faltado durante el mes. 

4.* Informar el proyecto de en
señanza de los capataces agr ícolas , y 
el p rograma anua l de los trabajos ex
perimentales que hayan de realizarse 
en la j r a u j a . 

5.* Examina r y aprobar, cuan
do las hallase conforme, las cuentas 
de gastos de la Escuela. 

6.* Formar y distribuir mensual-
mente el presupuesto de gas tos de la 
misma. 

7.* Proponer todas las reformas y 
mejoras que considere convenientes . 

Tendrán además todas les a tr ibu
ciones que expresa este r eg l amen to . 

Art. 34 . La J u n t a celebrará una 
sesión mensual , sin perjuicio de las 
que acuerde el Director de la Escuela 
ó el Delegado Regio. 

Es obligatoria la asistencia de los 
Profesores á estos actos. 

Art. 35 . Para que la Jun ta pueda 
tomar acuerdo, es necesario que se 
reúna más de la mitad de sus indivi
duos. A la segunda citación se tomará 
acuerdo, sea cualquiera el número de 
los que asis tan. 

Hará de Secretario el que lo sea de 
la Escuela, y en su deft-cto, ei Profe
sor de menor an t igüedad entre los 
presentes. 

Art. 30. Las votaciones empezarán 
por el Profesor más moderno y termi
narán por el Presidente, cuyo voto 
será de calidad en caso de empate . 

Todo Vocal tiene derecho á que 
conste en el acta su voto par t icular , 
formulándolo al efecto por escrito. 

Art. 37. Las actas se extenderán 
en un libro foliado y rubricado, fir
mándolas el Secretario, con el V.° B.° 
del Presidente, y al margen se anota
rán los nombres de los que asistan á la 
sesión. 

Art. 38. Todos los años, concluido 
el curso, se reunirá la Jun ta con el ob
je to de discutir las mejoras queconven-
g a iutroducir en la Escuela. 

El resultado de esta discusión lo 
consignará el Director en la Memoria 
anual á que se refiere el a r t . 22 de este 
reg lamento . 

CAPITULO IV 

Be los Ayudantes. 
Art. 39 . Las plazas de Ayudantes 

serán provistas por el Gobierno en t re 
los Ingenieros del Cuerpo que reúnan 
las condiciones s iguientes: 

1.* Ser propuesto en terna por la 
Jun t a consultiva agronómica , formu
lada á vir tud de la relación que al 
efecto remitirá la Jun t a de Profesores. 

2 . Habe r cumplido dos . 
el servicio activo del Cuerpo e * 

3 . " Haber obtenido el ¿tim» 
2 ó el 3 en su respectiva p r o t W 1 , 4 

ta condición no será necesaria ^ 
promociones en que no h a v J w 1 * 8 

numerac ión; pero en este caso* 0 

drán en cuen ta las hojas de estudia 
los Ingen ie ros . u uio<fe 

4." No haber cometido en el 
ció n i n g u n a falta calificada de ctí?1' 

Los Ayudantes disfrutarán deU¡¡3 
do que les corresponda por su c " a t A £ ¡ * 
Ha y la gratificación que el Gob^r 
les des igne , y serán de menor amirrüÜ 
dad que los demás individuos d»! 
Cuerpo que sirvan en el Establecí 
miento. 

Art . 4 0 . Los Ayudantes desempe-
ñarán los s iguientes servicios: 

1.° La sustitución de los Profesores 
en ausencia y enfermedades. 

2.° Auxiliar á los mismos en la en
señanza de las prácticas, problemas* 
trabajos gráficos y dibujos; en la oidel 
nación, clasificación y conservación del 
material científico, y en la ejecución 
de los trabajos experimentales pro
pios de la Escuela. 

Art. 4 1 . Los Ayudantes asistirán 
diar iamente á la Escuela, permane-
ciendo en ella el t iempo que el Director 
l' Profesores estimen necesario, auxi
l iando A estos en los trabajos que exi
j a n su cooperación. 

Les incumbe además: 
1.° Pasar á Secretaría los días que 

corresponda un parte en el que se ex
presen las faltas cometidas por los 
a lumnos en las clases de prácticas, na
turaleza de éstas y censuras que aqué
llos hayan merecido. Este parte lo vi
sará el Profesor respectivo. 

No se tolerará , bajo niugún pretex
to, la falta de asistencia de los Ayu
dantes á no mediar causa plenamente 
justificada, avisando de oficio el Direc
tor f n t x i o s l o s casos con la debida, 
oportunidad. 

2.° Presentarse á la hora de entra
da fijada en el horar io en las c í a » 
que hayan de susti tuir , auxiliando ade
más á los Profesores respectivos en la 
preparación de sus lecciones. 

3.° Explicar la lección que corres
ponda en ausencia ó enfermedad délos 
Profesores, cuando de éstos ó del Di
rector reciban el oportuno aviso. 

Art. 42 . L a naturaleza de las prác
ticas y el orden en que deban ejecutar
se se fijará oportunamente por los res
pectivos Profesores, quienes transmig
ran á los Ayudantes con la debida antici
pación las* instrucciones convenientes 
para que las prácticas no sufran el m^ 
ñor retraso ni dejen de darse los días 
que correspondan. 

Las prácticas de asignaturas termi
narán en 15 de Mayo. . 

Art. 4 3 . Las practicas generales de 
cultivo, ganade r í a é industria coa 
miarán , duran te los meses de ^ U L L ^ J ¡ , 
Agosto y p r imera quiucena de ^ 
t iembre, á ca rgo de un Profesor, a ^ 
liado por dos Ayudantes, tedos ^ 
cuales quedan durante el . v e r a D p a f t 

servicio, sin disfrutar vacaciones. ^ 
l levar á cabo aquél , se establecer» ^ 
turno que acuerde más convenie 
J u n t a de Profesores. 

Además del servicio de K J ^ y 
t icas , será obligación del 1 r ° ' i r e c t o r 
de los Avudantes auxiliar al " ¡ D cí -
de la Escuela en los servicios qu 
dentalraente ocurrieran d u r a n . 
zo dicho, fuera de los o rd ina r io* -^ á 

Art. 4 4 . Los Ayudantes t e u ^ . ^ 
su ca rgo la ordenación, cía* ^¡go-
y conservación de los M ^ t ' e s q°* 
ciones, Laboratorios y u a " tífic0. 
consti tuyen el material cienu 
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45. Formarán asimismo por 
• lícado los inventarios del material 

t n I ' tenga A su ca rgo , en t regando uno 
9".e dirección, otro al Profesor respon
d e y conservarán el tercero en su 

^ L o s inventarios se redactarán en 
i forma que la Jun ta determine. Lle-

rán el sello del Establecimiento y 
firmas del Profesor responsable y 

Ayudante encargado , con el V.° B.° 
j¿l Director de la Escuela. 

Los inventarios se copiarán í n t e 
gros en el libro correspondiente, se 
letificarán todos los años , y se remi
tían c o p i a s autorizadas de todos ellos 
al Director genera l de Agr icul tura , 
Industria y Comercio por conducto del 
Delegado Regio. 

Art. 46. El cuidado y conservación 
del material científico impone á los 
Ayudantes eucargados las obligacio
nes siguientes: 

1 / Cuidar de que todos los ins t ru 
mentos, máquinas y aparatos estén en 
el mejor estado de conservación y 
dispuestos á funcionar en cualquier 
época. 

2 " Dar par te opor tunamente al 
Director de la Escuela de los desper
fectos ocasionados en dicho material 
t ara proceder á su arreglo ó reposición 
inmediata, siempre que lo consientan 
les recursos del presupuesto de la Es 
cuela. 

3.* Adquirir los productos y mate
rial de enseñanza de uso corriente, con 
arreglo al pedido firmado por el P r o 
fesor y autorizado por el Director. 

A cada pedido se acompañará su 
presupuesto aproximado, y á todo ma
terial entregado al Inst i tuto acompa
ñará la factura correspondiente, que 
se guardará á los efectos que procedan . 
hasta verificarse el pago de la cuenta . ! 
Todos los pedidos se anotarán en el l i 
bro correspondiente, que se l levará 
por el Oficial Secretario. 

4." Cuidar, bajo su responsabil i
dad, de que uo sa lga del Estableci
miento n ingún objeto del material cien
tífico. 

Art. 47. Cuando cese un Ayudan
te, hará del mater ia l científico que 
tuvi-^e ú su cargo formal en t rega por 
inventario al Ayudante nuevamente 
encargado, con la intervención perso
nal del Profesor responsable, que pre-
•enciará y autorizará la en t r ega . 

CAPITULO V 

Del Secretario Contador. 
A / t . 48. El ca rgo de Secretario 

«era desempeñado por un Profesor 
^murado por el Delegado Regio á 
jropuesta del Director de la Escuela. 

49. Corresponde al Secretario: 
Comunicar los acuerdos del Di-

* « o r d e la Escuela. 
Redactar, s egún lo disponga 

r director, la correspondencia oficial 
• r n h r i c a r las comunicaciones. 
, 3 - Cuidar de que se ius t ruyan or
e jadamente los expedientes, siendo el 
lid-? r e s l ) o n s a ü ^ e de I a * faltas é i lega-
teríse ^ 6 n 6 pudieran c o m e 
d í ' ° Cuidar de que los expedientes 
^ s Profesores, a lumnos y depen-
o ^ r f 8 ^ W l e u siempre ar reglados y 

-nados con sujeción al índice de 
j '«no; del mismo modo que todos los 
¿ . 8 8 documentos de la Secretaria v 

5 V C f t l V 0 « 
L p a c t a r las actas de las J u n -

ír»do U n r e s u l í e d e ] ü S minutas ó bo-
^ r á ^ i ^ U - e ^ r m a r a e * Secretario y 
k í e ^ y 6 ' Wrector te rminada q u e s e a 

6«fion correspondiente. 
•Llevar los libros de matr ícula , 

registro y demás que sean necesarios, 
para que en cualquier t iempo puedan 
conocerse las notas de apt i tud en los 
exámenes , y todos los accidentes que 
ocurran duran te la permanenc ia del 
a lumno en la Escuela, cuyos a n t e c e 
dentes const i tuirán el expediente per
sonal y hoja de estudios del a lumno. 

7.° Despachar con el Director los 
asuntos, dándole parte diario de las 
faltas cometidas por los a lumnos , lec
ciones explicadas por los Profesores y 
práct icas ejecutadas por los Ayudantes . 

8.° Dar par te de oficio al Director 
de las faltas cometidas por las emplea
dos de Secretaría , y amonestarles cuan
do fuere necesario. 

9.° Formar opor tunamente el p r o 
yecto de presupuesto mensual de g a s 
tos de la enseñanza y cuenta de su i n 
versión, sometiéndolo á la aprobación 
del Director y Jun ta de Profesores. 

10. Formar las cuentas mensuales 
de gastos que , suscri tas por el Tesorero 
é intervenidas por el Director y J u n t a 
de Profesores, deberán rendirse confor
me á la ley de Contabi l idad. Las cuen
tas relativas al mater ia l científico que 
se requiera mediante los pedidos for
mados por los Profesores l levarán el 
•cóns tame* de éstos. 

1 i . Formar igua lmente las cuen
tas de ingresos por concepto de d e r e 
chos de examen y ucadémicos. 

12. Hacer semanal mente el balance 
provisional de Caja para el arqueo de 
Tesorería. 

13. Llevar la contabilidad adminis
t ra t iva de la Direcciónde la Escuela en 
la forma que determinan las disposicio
nes vigentes . 

14. Todos las demás que expresa 
este reg lamento . 

CAPITULO VI 

Bel Oficial de Secretaría. 

Art. 50. El Oficial de Secretaria 
despachará con el Secretario los asun
tos que á éste correspondan, cuidará 
del Archivo; l levará los regis t ros de 
mutr icula y todos los demás relativos 
á enseñanza, reemplazando al Secreta
rio en ausencia y enfermedades. 

Art. 5 1 . Para el servicio de Secre
tan1» habrá dos Escribientes y el nú 
mero de Auxiliares temporeros que 
sean necesarios. 

Art. 52 Corresponde adetriás al 
Oficial de Secretaría: 

1.* Hacerse ca rgo , previa orden 
del Director, de todo3 los créditos que 
por cualquier concepto pertenezcau á 
la Dirección de la Escuela, expidiendo 
el opor tuno resguardo intervenido por 
el Contador. 

2.° Verificar cuautos pagos se ie 
ordenen por el Director, mediante el 
l ibramiento con la intervención de la 
Contaduría. 

3.° Hacer semanal raen te el arqueo 
de Caja, que deberá estar conforme con 
el balance de Contaduría, el cual se 
a rch ivará como comprobante del ba
lance genera l definitivo. 

Art. 5 3 . Los fondos pertenecientes 
á la Dirección, de la Escuela, cualquie
ra que sea su procedencia, se cus todia
rán en una caja de tres l laves, las cua
les estarán en poder del Director, Se
cretar io Contador y Tesorero, cuyas 
funoiones desempeñará el Oticial de 
Secretaria. 

CAPITULO VII 

Del personal afecto d la Biblioteca. 

Art. £4 . Un Profesor elegido por 
la Jun ta seré el Jefe de la Biblioteca. 
Tendrá á su ca rgo el cuidadoy conser
vación de la misma, dando cuenta 

1 mensual al Director del movimiento 
| bibliográfico de España y del E x t r a n -
' iero, y siendo responsable de que se 

lleven qpn claridaa y exact i tud I03 da
tos de ent rada y salida de los libros, 
los catálogos y cuanto s? considere ne
cesario para el buen régimen de esta 
dependencia. 

Art . 5 5 . Habrá á las órdenes del 
Bibliotecario un Auxiliar }' Escr ib ien
te nombrados por el Ministerio de Fo
mento . 

\ r t . 56 . El Auxiliar y el Escribien
te permanecerán en la Biblioteca las 
horas que designe el Director, y no 
permit i rán la salida de n ingún libro 
sino con destino al personal facultativo 
del Ins t i tu to y para los actos oficiales, 
exigiendo s iempre el resguardo escr i 
to de quien haya hecho el pedido. Los 
libros deberán ser devueltos antes de 
los quince días de haberlos recibido. 

Los pormenores del servicio inte
rior de la Biblioteca se ajustarán á las 
instrucciones dictadas por el Director, 
oyendo á la J u n t a de Profesores. 

CAPITULO VIII 

Del personal subalterno. 

Art. 57 . El personal subalterno de 
que habla el a r t . 19 se reg i rá por un 
reglamento inter ior redactado por el 
Director, oyendo á la Jun t a de Profeso* 
res y aprobado por el Delegado Regio. 
Dicho reglamento habrá de elevarse 
al Ministerio de Fomento en el plazo 
de tres meses, á contar desde la publi
cación de este Real decreto. 

El Conserje será el Jefe inmediato 
del personal subal terno, al cual vigi la
rá en el cumplimiento de su deber, 
siendo responsable de las faltas que 
por aqué l , pudieran cometerse así c o 
mo de la custodia del Establecimiento. 

Todos los empleados subal ternos, 
incluso el Conserje, deberán respetar 
al personal facultativo del Insti tuto, y 
estarán á los órdenes del Director, Pro
fesores. Ayudantes , Contador y perso
nal de Secretaria. 

T I T U L O VI 

D E L V ESTACIÓN' A G R O N Ó M I C A 

Art. 58 . Corresponde á la Estación 
agronómica el ensayo y análisis de las 
muest ras de t ierras , a g u a s , abonos, se 
millas y demás productos agr ícolas que 
el Gobierno ó los par t iculares remitan 
con este objeto, así como también la? 
t ierras y productos agr ícolas peculiares 
de la previucia de Madrid y sus l imí
trofes, abonos que genera lmente se usan 
y los que deben introducirse en bene
ficio de la producción, determinando la 
cantidad que de ellos convenga aplicar 
por hectárea ó planta: según los casos, 
en a rmonía con ia composición de los 
terrenos y necesidades fisiológicas de 
los vegeta les cultivados, acompañando 
á estos estudios los cálculos correspon
dientes relat ivos al valor de dichos 
abonos. 

Art. 59 . El personal de la Estación 
se compondrá de un Profesor del Ins 
t i tuto, Ingen ie ro del Cuerpo que será 
el Jefe de la Estación, nombrado con 
a r reg lo á lo prevenido en el ar t ículo 
24 de este reg lamento . 

De un Ayudante Ingeniero del 
Cuerpo, nombrado con a r reg lo á lo pre
venido en el ar t . 39 . 

De un Perito agr ícola . 
De un mozo de Laboratorio. 
De tres peones, Capataces agr ícolas 

pa ra el campo de experiencias y esta
blos de la Estación. 

Art. C0. Constituye el mater ia l de 
la Estación. 

l . ° El Laboratorio químico y fisio
lógico, dotado de a g u a , g a s y mate r ia l 
de trabajo que sea uecesar io . 

2.° Una cámara oscura para análi
sis espec t ra les . 

3.° El Museo y depósito de m u e s 
t ras v abonos. 

4 . Gabinete de balanzas é ins t ru 
mentos de precisión. 

5 . 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

( iabinete raicrográfico. 
Observatorio meteorológico. 
Est ib ios de exper imentación. 
Depar tamento de oficinas. 
Campo de exper imentos , con sus 

cajas de vegetación. 
10. L a s colecciones diversas , obje

tos de ensayo ó de estudio en la E s 
tac ión. 

Art. 6 1 . Corresponde al Jefe de la 
Estación: 

1.° Esrar á las órdenes del Director 
del Ius t i tu to . 

2.° Organizar y d i r ig i r , de acuerdo 
con el Director, los trabajos experi
menta les de la Estación que todos los 
años deben emprenderse . 

3.° Diotar las órdenes al personal 
afecto á la Estación y que le está subor
dinado, dará el exacto cumpl imiento 
de sus deberes. 

4.° Hacer al Director los pedidos 
de material que necesite para su« ope
raciones, fijando el precio aproximado 
de los mismas . 

5.° Cuidar y responder del mater ial 
que t enga á su ca rgo , haciendo por t r i 
plicado el oportuno inventar io . 

Dicho iuventar io se rectificará todos 
los años y se remitirá copia autorizada 
á la Dirección genera l de Agr icu l tu ra 
por conducto del Delegado Regio . 

6.° Llevar los regis t ros necesarios 
relativos á todos I03 trabajos que se re
lacionen con la Estación. 

7.° Remitir al Director del Inst i tu
to diar iamente , con la conveniente 
precisión y claridad, el resultado de 
las observaciones que se tomen en el 
Observatorio de la Estación sin perjui
cio de remitir á su tiempo les resúme
nes mensuales , t r imestraales y anuales . 
El Director del Instituto pasará estos 
datos á la Delegación Regia, que los 
elevará á la Dirección genera l de Agr i 
cul tura , Industr ia y Comercio para su 
publicación. 

8.° Asimismo en t r ega rá al Director 
t r imestralmente y con la debida sepa
ración las conclusiones ó resultados á 
que den l u g a r los ensayos, análisis y 
estudios de los trabajos propios de la 
Estación, y los que procedan de pro
ductos y ensayos de par t iculares : y el 
Director, previo informe de la J u n t a 
de Profesores, elevará estos resul tados 
por conducto de la Delegación Regia 
á la Dirección genera l de Agr icu l tura , 
Industr ia y Comercio para que se pu
bliquen en la forma que mejor con
v e n g a . 

9 0 D a r par te al Director del I n s 
t i tuto de las faltas que cometan sus 
subordinados. 

Art. 62. Todo el personal de la Es
tación, tanto facultativo como suba l 
terno, hab i ta rá necesar iamente en los 
edificios pertenecientes á la Escuela y 
no tendrá vacaciones de verano. 

Art . 6 3 . El personal de la Estación 
estará á las órdenes inmedia tas del 
Jefe de la misma. L'n r eg lamento for
mado por la J u n t a de Profesores y 
aprobado por el Gobierno, previo infor
me de la Jun ta Consultiva agronómi
ca , de terminará las atr ibuciones y de
beres del personal de l a Estación y el 
rég imen interior de la misma. Este re
g lamento deberá quedar ul t imado con 
toda urgenc ia , á fia de que pueda c o 
menzar á regi r el día 1. de Enero p r ó 
ximo. 



Jueves 27 de Octubre de 1887. 

TITULO V i l 

D E L O S A L U M N O S 

CAPITULO P R I M E R O 

De la admisión de los alumnos 
y sus obligaciones. 

Art . 64. La admisión de les a lum
nos se verificará tocios los aüos en los 
meses de Jun io y Septiembre. La con
vocatoria se publ icará con la anticipa
ción debida en los periódicos oficiales 
expresando los requisitos necesarios 
pa ra el ingreso . 

Ar t . 6 5 . Los aspirantes á ingreso 
e levarán al Director del Instituto en las 
fechas marcadas sus solicitudes acom
pañando los certificados correspondien
tes, sobre cuya validez deberá recaer 
acuerdo de la J u n t a de Profesores .con
forme á las prescripciones de este re
g l a m e n t o . 

Art. 66 Son a lumnos oficiales los 
que se matr iculen con carácter acadé
mico. Son a lumnos libres los que se 
matr iculen en a lguna ó a lgunas asig
na tu ra s sin carácter académico. 

Art . 67 . Todos los a lumnos oficia
les están obl igados á dejar en la Secre-
ría del Instituto al .empezar el curso, 
nota de las señas de su domicilio y á 
participar su mudanza cuando ocu
rr iese. 

Art . 68 . Será de cuenta de los 
a lumnos la adquisición, de los libros 
de texto y de los ins t rumentos y ense 
res necesarios para los trabajos gráfi 
c^¿y dibujos. 

Art . 69. Todos los a lumnos están 
obligados á cumplir exac tamente las 
órdenes del Delegado R e g i o , del Direc
tor , de los Profesores y Ayudan tes en 
cuanto concierne á sus deberes respec
tivos al orden en las clases y prácticas 
y al régimen de la enseñanza. 

Cuando asistan á las clases, no se 
distraerán del objeto de cada una ni 
aun para ocuparse en trabajos corres
pondientes á otras: en las aulas exp l i 
carán las leccioLes cuando el Profesor 
lo j u z g u e oportuno para cerciorarse de 
su aprovechamiento; en los trabajos 
gráficos y proyectos ejecutarán los 
los que les ordenen los profesores y 
Ayudantes del mismo modo que las 
prácticas especiales de cada as igua tu-
ra y las generales que consti tuyen la 
enseñanza técnica é industr ial . 

Están asimismo obligados á redac
tar fuera del Establecimiento las Me
morias que sobre las materia* de las 
a s igna tu ra s se les enca rgue , y de eje
cu ta r los trabajos numéricos y analí
ticos que fueren necesarios. 

Art. 70 . Los a lumnos cencurr i rán 
á las clases y práct icas á las horas se
ña ladas . 

La asistencia será diar ia , excepto 
los d o m i n - o s , días de fiesta entera y 
fiestas nacionales; los días de Carna
val y Miércoles de Ceniza; los cuatro 
úl t imos de Semana Santa; los ocho úl
timos de Diciembre v los días y cum
pleaños de SS. MM. y A A. R R . 

Las lecciones orales, así como las 
práct icas y demás ejercicios, tendrán 
l u g a r en las horas marcadas en el ho
rario que opor tunamente y según las 
estaciones, se fijará en la tablilla de 
anuncios . 

Ar t . 7 1 . Para comprobar la asis
tencia de los a lumnos, se pasará lista 
p o r los Profesores y Ayudantes respec
t ivamente todos los días de clase y de 
práct icas, tolerándose sólo la tardanza 
tje diez minutos , contados por el reloj 
del Establecimento. 

Si la tardanza pasada de diez mi
nutes se contará como falta de puutua-
liadad Dos faltas de puntual idad se 
computarán como una de asistencia. 

Los a lumnos que cometieren t re in ta 
faltas de asistencia á cualquier clase ó 
práctica de lección diaria veinte á las 
de cuatro lecciones á la semana , quin
ce á las de lección al terna, diez á las 
b isemanales , cinco á las semanales y 
diez á las prácticas de verano, pe rde 
rán el curso, á no justificar con cert i
ficación facultativa que han sido come
t idas por enfermedad, en cuyo caso el 
Director podrá dipensar la tercera par
te de las cometida? por tal causa, de 
acuerdo con el Profesor de la a s i g n a 
tura y la J u n t a de Profesores. 

P a r a justificar las faltas por enfer
medad es requisi to indispensable que 
el a lumno ó persona interesada partici
pe de oficio á Secretaría la fecha en 
que cayó enfermo y que , ia certifica
ción facultativa esté visada por el Sud-
delegado de Medicina del pueblo ó 
distrito correspondiente. 

Art. 72 . Siempre que los alumnos 
t e n g a n que l levar a lguna instancia 
con respecto á la enseñanza, la d i r ig i 
rán al Director ó por conducto de éste, 
según los casos. 

Art. 7 3 . N ingún a lumno podrá sa
lir de las clases sin permiso del Profe
sor respectivo, ni permanecerá ausente 
más que el t iempo puramente preciso 
para el objeto que hubiere salido. 

Una vez dentro del Establecimien
to, no podrán salir de él los a lumnos 
hasta que pásenlas horas marcadas en 
el horar io , á n o s e r q u e habiendo jus t a 
causa á ju ic io del Profesor ó en su d e 
fecto del Ayudante , otorgasen el per
miso. En este úl t imo caso el Ayudan
te lo pondrá en conocimiento del Di
rector y Profesor respectivos. 

Art . 74 . Los a lumnos se hallan su
jetos á cast igos disciplinarios cuando 
cometan faltas de subordinación. 

Se reputará por falta de subordina
ción, la desobediencia al Delegado Re
g io , al Director, Profesores y Ayudan
tes: la infracción de las disposiciones 
r eg lamenta r i a s y de las reg las esta
blecidas para el buen rég imen y apro
vechamiento en las clases y prácticas 
las respuestas ofensivas por la esencia 
ó el modo con que se dir i jan, y todas 
las palabras y actos contrar ios á la 
moral y á la disciplina del Estableci
miento. 

Ar t . 7 5 . Las faltas se corregirán, 
s e g ú n su mayor ó menor g ravedad : 

1.° Con reprensión pr ivada. 
2.° Con reprensión pública. 
3.° Con trabajos extraordinarios re

lativos al objeto do las a s igna tu ras que 
deberán e jecutar losa lumnoscas t igados 
en un plazo determinado y á horas dis
t in tas de las clases. 

4.° Con anotación de un número de 
faltas que no exceda de tres cada vez, 
cuyo cas t igo no podrá aplicarse cuando 
con elLis cumpla las reglamentar ias pa
ra perder curso. 

5.° Con pérdida de curso. 
6.° Con pérdida del carácter de 

a lumno y expulsión del Ins t i tu to , 
a r t . 76 Los tres primeros cast igos 

i se impondrán por los profesores y Anu
dantes , dando cuenta al Director. 

El cuar to por el Director, previo 
acuerdo de la Jun t a de Profesores; cuan
do las faltas sean g raves reputándose 
como g raves la obstinada reincidencia 
en las leves, la de subordinación y las de 
desobediencia á las órdenes por las que 
se h u l i e r e impuesto un cas t igo de ter-

I cera c lase . 
La pérdida de curso sólo podrá de -

, cretar la la Jun t a de Profesores presidi-
; da por el Delegado Regio, oyendo au-
¡ tes al interesado en Tr ibunal compues-
• to de tres Profesores. 

Corresponde al Gobierno imponer 
el cas t igo de expulsión, previa p r o 

puesta de la J u n t a de Profesores, presi
dida por el Delegado Regio, por faltas 
g rav í s imas , calificándose asi cualquie
ra que h a g a el a lumno indigno de 
con t inuar en el Establecimiento. 

Calificada de grav ís ima una falta 
por la J unta de Profesores, podrá el 
Delegado Regio ó el Director suspender 
al a lumno ínterin recae la resolución 
del Gobierno. 

N i n g ú n cas t igo podrá levantarse 
sino por el que lo haya impuesto ó por 
el superior íerárquico en la forma que 
determina el r eg lamento . 

Los cast igos se publ icarán en la 
tabl i l la de anunc ios . 

CAPITULO II 

De los exámenes de prueba de curso. 
Art. 77 . Para matr icularse en el 

pr imer año de la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos es necesario 
presentar certificado de haber sido 
aprobado sin excepción a l g u n a en t o 
das las mater ias que se cursen en la Es
cuela genera l p repara tor iasdeIngenie 
ros y Arquitectos. 

Art. 78 . P a r a matr icularse en el 
segundo año y en el tercero respecti
vamen te , se necesita haber ganado los 
años anter iores . 

Art. 79 . Para g a n a r año es indis
pensable: 

1.° No haber cumplido eu n i n g u 
na a s i g n a t u r a ó práctica el número de 
faltas r eg lamenta r i a s . 

2 . u Haber sido examinado y apro
bado sin excepción a l g u n a en todas 
las a s igna tu ras y prácticas correspon
dientes. 

Las clases de Dibujo se considera
rán para este efecto y sus análogos 
como práctica de as igna tura . 

Estas reglas son aplicables á los 
a lumnos de la Sección de Licenciados 
en Administrtfcción rura l y Peri tos 
agr ícolas . 

Art. 80 . Los exámenes de prueba 
de curso se verificarán en los meses 
de Junio y Sept iembre , á excepción de 
los de prácticas generales de cultivo 
ganader ía é industr ias , que se verifi
carán en la s egunda época ci tada. 

Cada ejercicio de examen no podrá 
comprender más mater ias que las que 
con tengan el p rog rama oficial de la 
a s igna tu ra . 

Las práct icas de Topografía en la 
Sección de Ingenieros , se considera
rán como una as igna tura pára los efec
tos de matr ícula , asistencia y examen. 

Cuando el a lumno fuese desaproba
do en Junio , podrá v o l v e r á presentar
se en Septiembre, y si resultase des
aprobado eu esta época, aunque fuese 
en u n a sola a s igna tu ra ó práctica, 
perderá el curso. Los que no se pre
sentasen en losexámeuesde Septiembre 
y los desaprobados en los mismos, ten
drán que repetir el estudio de las m a 
terias correspondientes sin poder pa 
sar al s iguiente año . 

Antes de comenzar la época de 
examen se formarán por la Secretaría 
relaciones nominales de los a lumnos 
que, teniendo derecho á ser examina
dos, se provean de las papeletas de 
exameu correspondiente, fijándose por 
el Director los días y horas en que han 
de verificarse los ejercicios. Los que 
perdiesen en dos años distintos la mis
ma as igna tu ra , no podrán segui r la 

i carrera . Los a lumnos sufrirán cada 
• examen en los días señalados, y si fal-
, tase a lgún aluinuo perderá su derecho, 
j no pudiendo ejercitarlo has ta otra épo-
, ca de examen. 
| El Presidente del Tr ibunal , sin eiu-
< b a r g o , podrá por causa justificada dis-
; pensar la falta y conceder la g rac i a de 

examen para otro día de J u n i n , „ 
t iembre dentro del período .L^h 
para los ejercicios corresponder1*0 

No obstante lo ' dispuesto T*' 
rrafc anter ior , podrá el M i m w H " 
Fomento conceder, previo exted' ^ 
la g r a c i a especial de examen fu Üt*« 
los meses de Junio y Septiembre 
a lumno que justifique cumplida*,! 8 1 

la imposibil idad absoluta di S S ? ? 
al l lamamiento que se le hici*r 
ser examiuado en las épocas señiS J?* 

Art. 8 1 . I 'ara q u e ' e l s m t ¡ „ d t 

exámenes no sufra interrupciones • 
retrasos, el Director queda faculta? 
para constituir los Tribunales de l 
exámenes anunciados con los Profesora! 
y Ayudantes que se encuentren e n 5 
Establecimiento á la hora señalada 
dando parte oficial de ello al mismo di' 
que ocurriese al Ministerio de FoaientJ 
por conducto del Delegado Regio. 

Art 82 . Los exámenes seráu públ¡. 
eos y se verificarán ante Tribunales 
compuestos de tres Jueces: uno, el Pro. 
fesor de la a s igna tu ra , otro Profesor 
designado por el Director y el ATO. 
dante encargado de las prácticas'de 
aquél la . 

En la as igna tura q j e no tenga prác
tica especial, el Tr ibunal se couipoud;á 
del Profesor de la misma y de otros dos 
Jueces nombrados por el Director. 

Art. 8 3 . Los ejercicios de examen 
eu las clases que no tengan prácticas 
especiales, consistirán en la contesta
ción á t res lecciones del programa ofi
cial sacadas á la suerte por el exami
nando , y á las p regun tas que los Jue
ces t engan por conveniente baoer. 

Los exámenes de las asignaturas 
que t e n g a n prácticas especiales consis
t i rán en dos ejercicios: uno, tal como 
se establece en el párrafo anterior, y 
otro relativo exclusivamente á dichas 
prácticas y en la forma que la Juott 
de Profesores determine. 

E l examen de proyectos consistir» 
en la revisión por el" Tribunal de los 
trabajos ejecutados por los alumnos, 
y en la contestación á las preguntas 
que los Jueces estimen conveniente ha
cer al examinando . 

Todos los proyectos y dibujos, bo
rradores y copias que hagan los alum-
nos duran te el curso, se verificarlo 
dentro del Establecimiento y con suje
ción á las reglas que la Junta de Pro
fesores de termine . . 

El examen de prácticas general* 
de cult ivo, ganader í a é industria, oes-
sistirá en la revisión de los cuadfrncí 
de anotaciones d i a r i a sáque s e r e n € r v : 
art ículo 84, y en la contestación a£» 
p regun ta s v ejecución de aquella» ope
raciones que el Tribunal determine-

Art. 84 . Los a lumnos de t e r c e r ^ 
de la Sección de Ingenieros, í l 0 V 
segundo año de la Sección de W 
ciados v Per i tos , ejecutarán aura 
los meses de Ju l io , Agosto y P» ^ 
quincena de Septiembre, aqueli|w 
bajos de carácter esencialmente ' \ 
tico, además de los que ya 
ejecutado en los meses o n t j ; r l ° ¡ de
curso que la Junta de Prole*° f e 3 0 r 
t e rmine , y á las órdenes¡del y 

y de los dos Ayudantes e n c a r ^ ^ 
que se relacioneu con los oue * ¿ ¿ n 

fiquen en la Granja central } *~ 
agronómica . , * 

El resultado de estos $£¡¡¿0 
anotará por les alumnos ow• ] < t 

en un cuaderno, q u e ^ r e v ^ 
el Tr ibunal de prácticas &' {0&P 
el mes de Septiembre, ^ * L ¿ c t f < i r 

po que se verifique el e x a ^ 

poudieute . . . . •eóric**' • 
Art. 85 . Los ejercicio, ¡e ^ 

berán durar por lo m e U t t ó , l f t 

ñutos para los Alumno* 
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¿special J e Ingenieros , y quince para 
S d e l a profesional de Licenciados y 
Peritos, y los prácticos el tiempo que 
¿ Tribunal considere necesario. 

Terminado el ejercicio ó ejercicios 
¿ e examen de una as igna tu ra procede-
j¿ el Tribunal á hacer la calificación 
por medio de un numero que no s¡=a 
£enor que cero ni mayor que diez v 
qoe exprese el mérito relativo del 
Soínñot La tercera parte de la suma 1 

¿ e los números as ignados por cada uno J 
¿elosJueces del Tr ibuna l , representará 
. calificación definitiva del examinan
do- este resultará desaprobado si dicho 
tercio no es mayor que cinco, y apro
a d o en el caso contrar io . 

El Secretario del Tr ibunal ex tende . 
ra por duplicado el acta correspondien
te firmada por todos los examinadores . 
En ella se consignará solament? si los 
alumnos presentados han sido aproba
dos ó desaprobados por el Tr ibunal , así 
como la relación de los que, teniendo 
derecho á ser examinados, no se hub ie 
ren presentado 

Los alumnos que duran te el ejerci
cio se hayan ret i rado sin te rminar lo , 
se considerarán como desaprobados. En 
la tablilla de anuncios se fijará una 
copia autorizada del acta de examen. 

El Presidente del Tribuual comuni
cará de oficio al Director de la Escuela 
v al terminar los exámenes, la rela
ción de los a lumnos aprobados, con el 
número de calificación que hubieren 
merecido. 

La suma de estos números determi
nará el mérito relativo de los alumnos 
de cada promoción, y con arreglo á 
ella ocuparán el l u g a r correspondiente 
en la clasificación difinitiva que para 
los efectos ulteriores se remita al Mi 
nisterio üe Fomento autes del 1.° de 
Noviembre de cada a ñ o . 

árt. 86. Una vez aprobados los alum
nos de la Sección de Ingenieros en to
das las as ignaturas y prácticas que se 
expresan en el a r t 6 °, pasarán en con
cepto deprác t icasdecarrera , y á la pro
vincia que el Gobierno determine, seis 
Ineses en una 3 r a u i a y otros seis en 
una Estación vitícola y etnológica de 
las establecidas ó que se establezcan, 
a las órdenes del Ingenieros Director 
correspondiente. 

Al cabo de este t iempo, si á juicio 
del Ingeniero Director del respectivo 
establecimientos hubieren hecho los 
"luíanos laspráct icas de un modo satis
factorio, les expedirán el certificado J establecidos en el a r t . 86 para los I n 
oportuno. 

Presentados éstos en ;a Escuela, se 
espedirá á los a lumnos el t í tulo de I n 
geniero agrónomo. 

ar t . 87 . Eu las Secciones de Li-
^nciados y Peritos se expedirá á los 
alumnos el titulo correspondiente, una 
v ezqne hayan aprobado todas l a sas ig -
íaturas y prácticas que constituyen las 
^pec t ivas car reras . 

Art. 88. El Ministerio de Fomento 
^as igna rá en el presupuesto la can-
«dad necesaria para pensionar al In
q u i e r o ag rúnomo que hubiese obteni-
^ e l u ú m . 1 de su promoción, para 
pasar al extranjero, á fin de que du • 
^u te un ano estudíelos adelantos de la 
i n c u l t u r a y remita cada tres meses 

r esultado de sus trabajos. 
E8tos pasarán á la Junta Consultiva 

pjfonómioa. que los j u z g a r á , partici-
j*ndo á su autor el fallo que hubiesen 
^ e c i d o . Si no fuere favorable, se le 

p e s i a r á ; y si á la s egunda amones-
* c ¡0n n o 

íasión 

ten serán premiados, á propuesta de 
la Jun ta Consultiva, y publicados por 
cuenta del Ministerio de Fomento . 

Art. 89 . En remuneración de la 
enseñanza satisfarán los alumnos de la 
Escuela especial de Ingenieros , al ha 
ce r la mat r ícu la , 15 pesetas por as igna
tu ra , en papel de pagos al Estado, y 
dos pesetas 50 cént imos por as igna tu
ra, cerno derechos de inscripción. 

Eu la pr imera quincena del mes 
de Mayo abonarán , en concepto de 
derechos académicos, 10 pesetas por 
a s igna tu ra . 

Los de las Secciones de Licenciados 
y Peritos abonarán , en papel de pagos 
al Estado y en concepto de matr icula , 
dos pesetas 50 céntimos por cada 
as igna tu ra , y cinco pesetas por pa-

f teletas de examen de una ó todas 
as a s igna tu ras del a ñ o . 

Los derechos de inscripción, acadé
micos y de examen se abonarán en 
metálico eu la Secretaria de la Escuela 
eu las épocas seña ladas . 

CAPITULO 111 

De los alumnos Ubres. 
Art . 90 . S6 admitirán en laEscue-

la especial de Ingenieros y en la 
profesonal de Licenciados y Peritos, 
a lumnos ubres, sin otros requisitos 
que matr icularse sin efectos académi
cos, en las as igna turas que quieran 
estudiar , abonando los derechos corres
pondientes. 

Art . 9 1 . Los alumnos libres que 
pidieron examen de a lguna ó de todas 
las materias y fuesen aprobados de 
ellas, tendrán opción á que se les expi
dan los certificados correspondientes, 
sin que esto les habilite para ejercer 
n i n g u n a función del Estado, de la 
Provincia ó del Municipio. 

Art . 92 . Los que no hayan hecho 
sus estudios en el Instituto Agrícola 
de Alfonso XI I y aspiren al titulo de 
I n g e n i e r o , Licenciado ó Peri to, podrán 
obtenerlo presentando los certificados 
corresponJintes a l a s as igna turas de 
ingreso en la forma que previenen 
los artículos 7 , 11 y 14 de este reg la
mento , y sometiéndose al examen y 
pagv de matr ícu las y derechos de las 
as igna tu ras y práct icas de la carrera , 
pero verificarán todos los exámenes y 
ejercicios sin interrupción. Si fueren 
ap robares , se les expedirá el titulo co
rrespondiente, previos los requisitos 

— se enmendara , perderá la 
£ n - E n este caso, el Presidente de 

unta Consultiva lo pondrá en coiw-
° d e i Ministro de Fomento á los 

" i eCtQs i {** <iue procedan, 
i-as Memoria r iasy trabajes que presen-

genieros agrónomos , y sin tales requi
sitos j a r a ¡ta Licenciados y Peritos. Si 
fueseu desaprobados, aun cuaudo sea 
en un solo ejercicio, perderán toda op
ción al t i tulo, teniendo que repetirlos 
todos, t ranscurr ido un plazo mín imo 
de tres meses. 

Art . 9 3 . Los Tribunales de exa
men para los aspirautes á que se refie
re el articulo anter ior , se compodrán 
de cinco Jueces nombrados por el D i 
rector, y dura rán doble t iempo que los 
ordinar ios . 

T I T U L O VIH 

D E LA GRANJA CENTRAL DK 
E X P E R I M E N T A C I Ó N Y P R O P A G A N D A 

CAPITULO PRIMERO 

Del parsonal de la Granja. 
Art. 94 . El personal de la Granja 

se compondrá: 
De un Director, Ingen ie ro del 

Cuerpo que será considerado como Pro
fesor para todcs los efectos del presen
te r eg lamento , nombrado con a r reg lo 
á lo prevenido en el a r t . 24 del mismo. 

De un Ayudante , Subdirector, In
geniero del Cuerpo, nombrado con 

a r r eg lo á io prevenido en el a r t . 3 9 , y 
de otro Ayudante , Ingeniero , que des
empeñará el ca rgo de Contador In te r 
ventor . 

De dos Peritos agr íco las . 
De un Profesor veter inar io. 
De un Médico. 
De un Capel lán. 

Art . 95 . El personal suba l te rno se 
compondrá : 

De dos Escribientes. 
Un capataz mayor , cuyo ca rgo será 

desempeñando por un Capataz a g r í 
cola. 

De los Maestros mecánicos, carp in
teros, g u a r d a s , vaqueros, mozos, peo
nes y auxi l iares temporeros que sean 
necesarios. 

CAPÍTULO II 

Del material de la Granja. 
Art. 96 . Pertenecen al mater ial de 

la Granja centra l : 
1.° La posesión t i tulada «La Flor i 

da», con todas las t ie r ras , caminos , 
edificios, dependencias, parques , j a rd i 
nes y viveros, comprendidos eu el De
creto ley de 28 de Enero de 1869, e x 
cepto lo reservado para la Escuela g e 
neral de Agr icul tura y sus anejos s e g ú n 
se determina en el art ículo correspon
diente . 

2.° Los frutos y productos de los 
cult ivos, ganados é industrias anejas . 

3.° Las diversas ganader ías que 
existen hoy y se adquieran en lo s u c e 
sivo. 

4 .° Todos los departamentos corres
pondientes á las industr ias agricolas 
existentes ó que se establezcan e n 
adelante. 

TITULO I 

OBLIGACIONES DEL PERSONAL 
DE LA GRANJA 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del Ingeniero Director de la Granja. 
Art. 97. Corresponde al Director 

de la i l ranja : 
1." Redactar todos los años y pre

sentar á la Jun ta de Profesores, precis 
sámente en los quince primeros d í a -
de Vbril, el pian ó proyecto de explo
tación que convenga plantear en e l 
próximo año agr ícola . Este proyecto 
debe comprender todos los cult ivos, 
industr ias , g a n a d o s ^ aprovechamientos 
de toda clase que en la Granja haya ; el 
cual , informado por la expresada Juu-
ta , lo elevará la Delegación Reg ia , 
con las observaciones que t enga por 
conveniente hacer , á la Dirección ge 
neral de Agr icul tura , Industr ia y Co
mercio antes del 15 de Mayo, cuyo cen 
tro, oyendo á la J u n t a Consultiva 
egrónomica , lo devolverá al Instituto 
antes de 1.° de Julio para su p lantea
miento y ejecución. 

2.° Dir igi r los cult ivos, industr ias 
y ganader ías de la Granja conforme a l 
proyecto de explotación aprobado. 

3.° Presentar á la Jun ta de Profe
sores todos los años en el mes de Mayo, 
el p r o g r a m a de los trabajos expe r i 
mentales que en la Granja central h a 
yan de realizarse al año s igu ien te , asi 
como el plan de enseñanza de Capata
ces y las modificaciones que á su j u i 
cio deban introducirse en ella. 

4.° Comunicar diar iamente la or--
den para los trabajos que hayan de 
ejecutarse al día s iguieute cuidando 
que se cumplan con exacti tud y p u n 
tual idad sus instrucciones y las p r e s 
cr ipciones de los reglamentos . 

5 / Facili tar al Director, Profeso
res, Ayudautes y a lumnos que estén de 
práct icas , cuantos datos pidan, rela

t ivos á la explotación, contabi l idad, 
exper imentación y cuantos t raba jos 
se ejecuten en la J r a n j a . 

6.° Faci l i tar al Director de la E s 
cuela los medio3 necesarios para e jecu
tar las práct icas y ensayos que exija 
la enseñanza . 

7.° Redactar una Memoria al final 
de cada año , dando cuenta de los r e 
sultados obtenidos en la Sranja la 
cual presentará á la J u n t a de Profeso
res y con su informe la elevará la Dele
gación Regia á la Dirección gene ra l 
de Agr icu l tu ra , Indus t r ia y Comercio 
antes del 30 de Septiembre, cuyo Cen
t ro , oyendo á la J u n t a Consultiva 
agronómica , dispondrá lo conveniente 
para su publ icación. 

8 . ° Hab i t a r en los edificios de la 
Granja, de i g u a l manera que todo e l 
personal de la misma. 

Art. 98 . Un reg lameuto especial 
que el Director de laGrauja deberá for
mular antes de tres meses, á contar des
de la fecha de este Real decreto, de t e r 
mina rá las a t r ibuciones , derechos y 
deberes del personal subalterno de la 
Granja, asi como también el régimen 
á que habrán de sujetarse los di feren
tes servicios y trabajos de la misma . 

Este reg lamento debe ser aprobado 
para su ejecución por el ^[mister io 
de Fomento. 

T I T U L O X 

DE LOS CAPATACES 

Art. 99 . Habrá 24 plazas de ap ren 
dices para Capataces agrícolas , costea
das por el Ministerio de Fomento. 

Art. 100. La enseñanza de los C a 
pataces estará á cargo de la 3-ranja 
central , bajo la inmediata inspección 
de la Escuela genera l de Agricul tura . 

Art. 1 0 1 . P a r a ingresa r en esta 
Secc iones necesario reunir las c o n d i 
ciones s iguientes : 

1 .* Hallarse comprendido en la 
edad de veinte á t re inta años, lo cual se 
ac red i ta rá con certificacicn del Regis
tro civil ó par t ido de bau t i smo . 

2 . a Saber leer y escribir y las cuat ro 
reglas fundamentales de la Aritmética, 
acredi tándolo mediante examen, que 
se verificará en este Establecimiento. 

3 . " Haber sido mozo de labor y ser 
de buena vida V contumbres; estos ex
tremos se acredi tarán con certificado 
del ú l t imo agr icu l to r á quien se h a y a 
servido y CUYO documento llevará el 
V.° B.° del Alcalde del pueblo respecti
vo , sin perjuicio de que el candidato 
sea examinado en la Granja para ad
qui r i r la cer t idumbre de que se h a 
ocupado en trabajos agr íco las . 

4.* Ser de complexión sana y ro 
busta , s e g ú n un certificado faculta
t ivo . 

Art . 102. Los aprendices agr ícolas 
permanecerán tres años en la Granja , 
desempeñado duran te el pr imero el 
ca rgo de labrador , con el fin de que se 
impougan en el manejo de los arados 
modernos, g r a d a s , sembradoras , s ega 
doras y t r i l l adoras . 

En el s egundo años serán obreros 
de la cuadr i l l a , tomando par te en los 
trabajos que se relacionan ecu lo» cu l 
tivos de huer t a , viñedos, ja rd ines , pra
dos artificiales, forrajes, semilletos de 
árboles , viveros, t rasplantes , podas é 
injertos. 

E l tercer año se ocuparán en todos 
1 J trabajos relacionados con las indus 
trias que existen en el Establecimien
to, así como el cuidado v apacentado 
de toda clase de ganado de renta; es to 
no obstante , prestarán los servicios 
consignados para el primero y s e g u n 
do año . si las necesidades de la Granja 
así lo exigiesen. 
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Art. 103. Los aprendices de capa
taces que lo merezcan disfrutarán ade
más u n a remuneración por su trabajo 
proporcionada A su aplicación y apro-
chamiento a j u i c i o del Director de la 
Granja , la cual no podrá pasar de una 
peseta d iar ia , ni de ocho el número de 
Capataces remunerados . 

Art. 104. N ingún aprendiz podrá 
salir de la finca sin permiso de sus Je
fes, y los que faltaren á cualquiera de 
las prescripciones cons ignadas , ó no 
t engan hábi tos de trabajo, sufrirán los 
castigos que les imponga el Jefe de la 
Granja. 

A la tercera falta, serán expulsados 
del Establecimiento. 

Art. 105. Los aprendices de los 
t res años de la Sección de Capataces, 
asist irán necesariamente á las confe
rencias que habrán de celebrarse los 
d ías festivos ó los de trabajo á las h o 
r a s compatibles con sus ocupaciones. 
BU director de la enseñanza determi
n a r á cuando han de celebrarse estas; 
el personal que h a y a de dar las y los 
t emas que habrán de desarrollarse. 

Art . 106. Los aprendices que per
manezcan tres años en el Estableci
miento sin notas desfavorables, me
diante los correspondientes regis t ros 
personales que deberán l levarse, o b 
tendrán el título de Capataces agr íco
las , cuyo título les dará derecho al 
desempeño de las plazas de Capataces 
en la Granja central , en las regionales 
ó Escuelas prácticas de Agr icu l tura , 
en las Estaciones agronómicas , así 
como en los Establecimientos de igua l 
carácter existentes ó que se creen en 
las provincias de Ul t ramar . 

Art. 107. Los aprendices de Capa
taces agrícolas estarán á las órdenes 
del Director de la Granja y demás per
sonal facultativo de la misma, así como 
de los Jefes de trabajo en cada una de 
las operaciones que ejecuten. 

Art. 108. Los actuales a lumnos de 
la Sección de Capataces se a tendrán á 
las prescripciones cons ignadas en este 
reg lamento para los aprendices ag r í 
colas como condición para cont innar 
en el Establecimiento. 

D I S P O S I C I O N E S G K X E R A L E S 

Art. 109. Las clases y ejercicios 
del los t i tu to serán públicos, y los 
oyentes que á ellas asistieren quedarán 
sujetos á las reglas de disciplina al 
efecto dictadas. 

El Director y Catedráticos podrán 
impedir la entrada á los que faltaren 
á dicha reg las . 

Art . 110. Queda terminantemente 
prohibido á todo el personal del Inst i 
tuto Agrícolade Alfonso XII , cualquie
ra que sea su ca tegor ía , tener en los 
edificios ó terrenos del mismo, an ima
les de utilidad ó producto ó que por 
cualquier concepto puedan perjudicar 
á la finca, ni dedicarse al cultivo y 
aprovechamiento de n i n g u n a clase de 
plantas . 

Art. 111 . Queda te rminantemente 
prohibida la en t r ega á persona a lgu 
ua de cualquier objeto, máquina ó 
aparato p er teneciente al mater ia l del 
Insti tuto. 

Art. 112. Queda asimismo prohi
bida la caza de todo género en tos te
rrenos del Inst i tuto Agrícola de Alfon
so XII . 

Art . 113. Habrá un Médico Ciruja
no, nombrado por el Gobierno, afecto 
al Instituto, el cual asistirá á todo 
el personal que habi ta en los edificios 
del mismo, y estará á las órdenes del 
Delegado Regio, Directores y Jefes de 
la Estación para las comprobaciones 
oficiales que exija el servicio y se rela
cionen con las faltas de asistencia de 
todo el personal y a lumnos. 

Ar t . 114. Las duda3 que ocurran 
e n la interpretación de este reg lamen
t o , serán resueltas por el Delegado 
Regio oyendo al Director de la e n s e 
ñanza ó al de la Granja, según los 
casos. 

A r t . 115. Quedan derogadas todas 
las disposiciones dictadas con anterio
ridad al presente reg lamento en cuan
to á él se opongan . 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

1.* Para acomodar el plan de estu
dios que previene este reglamento con 
el anterior , por el cual cursan los a lum
nos actuales de la Escuela especial de 
Ingenieros , los que ha l lan aprobado en 
Jun io ó Septiembre del próximo pasado 
curso, todas las a s i g n a tu r a s y pract icas 
del primer año , es tudiarán duran te el 
curso de 1887 á 88 todas las as ignatu
ras y prácticas correspondientes al se
g u n d o año de carrera del nuevo plan 
que se cons ignan en el l u g a r oportuno 
del cuadro inserto en el a r t . 6.° de este 
Reglamento . 

2 . a L o s a lumnos de la misma Sec
ción que hayan aprobado en Junio y 
Septiembre del próximo pasado curso 
todas las as ignaturas y práct icas de! se
gundo año del plan anterior, estudiarán 
en el curso de 1887 á 88 todas las as ig 
na turas y prácticas de tercer año del 
nuevo plan que se consignan en el cua
dro ya citado y además la de Legisla
ción ru ra l . 

3 . a Los a lumnos de dicha Sección 
que en Junio y Septiembre del próximo 
pasado curso, hubieren aprobado todas 
las a s igna tu ras y prácticas del tercer 
año del plan anterior, estudiarán en el 
curso de 1887 á 88 la as igna tu ra de 
Proyectos, Dibujo de proyectos, Práct i 
cas de Topografía y Práct icas de cul
tivo, ganader ía é industr ias . 

Estos a lumnos, que con ar reglo al 
plan anterior debieran hacer sus estu
dios técnicos en cuatro años, terminan
do la carrera en Septiembre de 1888, 
serán los únicos que quedarán eximi
dos del año de prácticas en provincias 
á que se refiere el a r t . 86 de este re
g lamento . Los que encontrándose en 
este caso no se examina ran ó fuesen 
desaprobados en dicho mes de Sep
t iembre de 1888 en a l g u n a ó a lgunas 
as igna tu ras ó práct icas de las qué de
ban cursar , repetirán su estudio pre
vios los requisitos ordinarios de nueva 
matr ícula , asistencia y examen. 

4 . ' Los a lumnos de la Sección de 
Licenciados en Administración rural 
que hayan aprobado en Junio y Sep
tiembre del próximo pasado curso, todas 
las as igna turas y prácticas del pr imer 
año del plan anterior , estudiarán en el 
curso de 1887 á 88 las a s igna tu ras y 
prácticas s igu ien tes : 

Nociones de ganader ía . 
Conocimientos de máquinas agr í 

colas. 
Montaje y manejo de máquinas . 
Cultivos especiales y sus práct icas . 
Artes agrícolas . 
Nociones de Economía rura l , Le

gislación y Contabilidad. 
Prácticas de cul t ivo, ganader ía é 

industr ias . * 
Estas mater ias podrán estudiarse á 

voluntad de los a lumnos en uno ó dos 
cursos. 

5." Los alumnos de esta Sección 
que hubie ran aprobado en Junio y 
.Septiembre del próximo pasado curso, 
todas las a s igna tu ra s y prácticas del 
segundo año del plan anter ior , estu
diarán en el curso de 1887 á 88 lo si
gu ien te : 

Conocimiento de Máquinas ag r í 
colas. 

Montaje y manejo de máqu inas . 

Nociones de Economía rura l , Le
gislación y Contabilidad. 

Dibujo topográfico. 
Dibujo de máquinas . 
Práct icas de cult ivo, ganader ía é in 

dustr ia . 
De estas úl t imas prácticas tendrán 

derecho por excepción, á examinarse 
en el mes de Jun io de 1888. 

6 / Los a lumnos de la Sección de 
Per i tos que en Jun io ó Septienbre del 
próximo pasado curso hayan aprobado 
todas las a s igna tu ras y prácticas del 
pr imer año del plan anterior , es tudia
rán en el curso de 1887-88 lo si
gu ien te : 

Nociones de ganader ía . 
Cultivos especiales y sus práct icas. 
Artes agr ícolas . 
Nociones de Economía ru ra l , Le

gislación y Contabilidad. 
Práct icas de cultivo, ganade r í a é 

indust r ia . 
Estos a lumnos deberán estudiar di

bujo, si lo permiten los servicios de la 
enseñanza, con a r reg lo al horario que 
se establezca 

7.* Los a lumnos de esta Sección 
que en J u n i o ó Septiembre del p róx i 
mo pasado curso hayan aprobado to
das las a s igna tu ra s y prácticas del s e 
gundo año del plan anter ior , e s t u d i a 
rán el curso de 1887 á 88 , las materias 
s iguientes : 

Nociones de Economía rural , Legis
lación y Contabilidad. 

Dibujo topográlico. 
Dibujo de máqu inas . 
Prácticas de cult ivo, ganader ía é 

iudustra . 
De estas úl t imas práct icas tendrán 

derecho, por excepción á examinarse 
en el mes de Junio de 1888. 

8.* Todos los a lumnos actuales del 
Insti tuto, lo mismo que los que i ng re 
sen en lo sucesivo, quedan sujetos sin 
excepción a l g u n a á todo cuanto dispo
ne este reglamento , sin más d i ie ren-
cias que las que autorizan las disposi
ciones transitorias que preceden. 

A R T Í C U L O A D I C I O N A L 

Los actuales Profesores y Ayudan
tes inter inos, cont inuarán prestando 
sus servicios en igua l forma que has ta 
aquí , mientras se reforme la planti l la 
del personal facultavo agronómico con 
ar reglo á lo que previene el párrafo 
último de este ar t ículo, debiendo i n 
gresar en el servicio activo á medida 
que ocurran vacantes de su ca tegor ía , 
para lo cual presentarán la correspon
diente solicitud, atendiéndose á lo 
prevenido en el r eg lamen to o rgán ico 
del Duerpo. 

Verificado el ingreso en el servicio 
act ivo, se podrá confirmar en sus c a r 
gos á los Profesores y Ayudantes á 
que se refiere el párrafo anter ior , s i 
reúnen las circunstancias exigidas por 
los artículos 24 y 39 respectivamente 
de este regíame uto. 

El importe d e los haberes cor res 
pondientes á las plazas de Profeso
res que queden suprimidas por vir tud 
de este reg lamento , asi como los de 
los Profesores numerar ios y Ayudantes 
que estén vacantes ó vaquen en lo su
cesivo ó estén in ter inamente provistas 
se dest inará á la creación de nuevas 
plazas de Ingenieros del servicio ag ro 
nómico en la forma y número que se 
determine, debiendo en su consecuen
cia procederse á la reforma de la plan
tilla del personal agronómico á que se 
refiere el ar t . 2.° cap . 18 del presu
puesto del Ministerio de Foineuto. 

Madrid 14 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
Aprobado por S. M. = El Ministro de 
Fomento, C A R L O S N A V A R R O Y R O 
D R I G O . 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fom-nfo.—Afína* 
No habiendo sido demarcaba la to-

de plata denominada El Paire, p o / 0 * 
noncia del interesado D. Gustavo Ko* 
*vióu, sita en término de Oargaotilia 
declara fenecido y siu curso el e x p e d ^ 
de la misma, y franco y registraba t \ 
terreno que aquella comprendía. 

Lo que ae hace público á los efecto* 
de la vigente ley de Minas. 

Madrid 25 de Octubre de 18>7 < = = ^ 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

No habiendo sido demarcada la mia* 
de plata denominada Otro PoCosi, sit» 
eu término de Gargautilla, por renuncia 
del interesado D. Gustavo Nouvióo, ? e 

declara sin curso y fenecido el expedien
te de la misma, y franco y registraba el 
terreno que aquella comprendí-». 

Lo que se hace publico á los efectos 
de la vigente ley de Minas. 

Madrid 25 de Octubre de 1837.= Bl 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

No habiendo sid^ demarcada la mina 
de hierro y otros metales, denominad» 
Esperanza, sita eu térraiuo de Horcajue-
lo, por renuncia del interesado D. Lttij 
Angosto, se declara sin curso y fenecido 
el expediente de la misma, y franco y 
registrable ol terreuo que aquella com
prendía. 

Lo que se hace púb'ico á los efecto» 
do bi vigente ley de Miuas. 

Madrid 25 de Octubre de 1887.=K1 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

No habiendo sido demarcada la mina 
de p latu, denominada Lx Polar, sitaca el 
término de Gargautilla, por renuncia del 
iuteresailo D. Gustavo Non vida, su de
clara sin curso el expediente de la misma, 
y franco y registrable el terreno qofl 
aquella comprendía. 

Lo que se hace público á los efectsi 
de la vigeute ley de Minas. 

Malrid 25 de Octubre de 1887.«El 
Gobernador, C. El Duque do Frías. 

No habiendo Sido demarcada la mina 
de plata denomiuada Previsora, sita éo. 
Gargantilla, por reuuucia del intereaado 
D. Gustavo Nouvióu, ae declara sin corto 
y fenecido el expediente de la misma, J 
franco y registrable el terreno que aque
lla Comprendía. 

Lo que se hace público á loa efectos 
de la vigente ley de Mina9. 

Madrid 25 de Octubre de I887.«=E l 

Gobernador, C. El Duque de Frías. 

m m 

Setúin de 17 de Octubre de ÍS87. 

PRESIDENCIA D E L S R . PeU&¿ VBHA 

Señorea que asistieron: • 
Kancés.—Negro.—Arce.—Sei/o.—5*' 

villano.—Cembora/n España.— Fernán
dez Gómez —Conde de la Uomeri. 

Abierta la sesión á las tres de 1« f a r " 
de, ae leyó y aprobó el acta de ia 
rior. 

Dada cueuta de los asuntos P°e°¡* 
al despacho, se adoptaron los bco**** 
que á continuación se expreso: 



Jueves T¡ de Octubre de 1887. 

_ c o e n t a en so día á la Diputación 
uforme emitido por el Cuerpo Módico 

oíacéotico. acerca de la instancia de 
F*Vdoardo León y Llerena, propietario 

las aguas de Marmolejo, solicitando se 
¿ \ nten dichas aguas como medicamento 
" e l Hospital provincial. 
* D«f cueuta en su día á la Diputación 

I» iostancia de D. José Balhiani, as-
6

 t e a Oficial del Cuerpo administra
d o provincial, en solicitud de que se le 
^ t e e la tirada de la obra que ha publica
do recientemente, titulada Villalar; reco
mendando á dicha Corporación que para 
estimular la aplicación y aficióu al estu
dio de las letras que demuestra el expre
s o funcionario, le relevo del pago de 
leí gastos de impresión de la citada obra 
eo la Imprenta del Hospi-.io. 

Pasar al ponente Sr. Seijo el expe
diente sobre responsabilidad del pueblo 
de Cabantllas de la Sierra por débito á 
Jos fondos provinciales. 

pasar al Sr. Visitador del Hospicio 
el expediente relativo á la Caja del aco
gido Pedro Nicolás Compnny Gisbert. 

Remitir á la Excma. Jun ta de Damas 
de Honor y Mérito, para su resolución, 
el expediente sobre entrega á su madre 
... i \¡,osito Ramón Luis. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de ias atribuciones qae la con
cede el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, acor
dó lo siguiente: 

Dirigir atento oficio al Sr. Goberna
dor de la provincia, manifestándole que 
ha sido sometido al informe de! Cuerpo 
de Letrados y del ponente Sr. Fernández 
Gómez, e! expediente relativo á la asis
tencia, alimentación y custodia en el 
Hoapital proviucial del reo D« Cayetano 
Galeote, y rogándole para poder resol
ver, qae se sirva remitir copia literal do 
1» comunicación que pasó con fecha 4 do 
loa comentes á la Sección 4." de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de tste 
territorio. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Pedro Juzgado y Sánchez, Practican
te de Mcdiciua y Cirojla de la Beneficen
cia provincial. 

Conceder al Ayuntamiento de Pinto 
I» moratoria que solicita para satisfacer 
dentro del corriente año económico lo que 
•deuda por atrasos á los fondos proviu-
C l a ' t 8 J eu la inteligencia de que transen-
"ido dicho plazo sin abonar el total de lo 

adeuda, se procederá á realizarlo por 
* medios coercitivos que la ley dispoue. 

Ampliar en 10.000 pesetas el cap. 8.°, 
Jaculo único de la distribución de fon-

• del mes corriente, para atender al 
**&o de les gastos ocasionados con nio-

del obse quio hecho á los extranje-
9 u e haa concurrido al Congreso Li-

r«rioy Artístico Internacional. 
Acceder á la instaucia de D. Francis-

d e ' a Vieja, que eoli.ita la entrega de 
£ l'&dre político Patricio Escolar Martí-
**• acogido en el Manicomio de Ciem-

>cio haciendo al solicitante en e l 
d«t° ̂  * a e n t T e £ * * a s prevenciones que 
de í¡S! n a C l K e a l d e c f e t o de 19 de Mayo 

1885. 
Ai 

' * de 
ind ica r el remate para el suminis-

maderas de taller con destino á la 
p u t e r í a del Hospicio, á D. Claudio 
j^ t f r rez , con la rebaja de 1 por 100 de 

precios fijados en presupuesto. 
Se levantó la sesión.=*E1 Vicepresi-

* u l e . Cándido Pcláez V e r a . = E l Secre-
r i ° accidental, Ramiro Aguado. 

Se$ión de 18 de Octubre de 1887. 
PRESIDENCIA DEL S U . PELAEZ V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees. —Negro. — Arce.— Seijo.— 

Sevillano.— Cemborain España. —Fer 
nández Gómez.—Romera (Condede la). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, ee adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador respecto 
al recurso interpuesto por D. Francisco 
San Martín, vecino y rematante de los de
rechos de consumo en Móstoles, recla
mando contra el acuerdo del Ayuntamien
to, que declaró el deber en que está dicho 
arrendatario de admitir como partícipes 
del encabezamiento gremial concertado 
entre la Administración y el rematante, á 
todos los industríale* que en grande ó pe
queña escala cosechen, fabriquen ó trafi
quen con las especies objeto del contrato; 
que procede inhibirse del conocimiento 

j del asunto, y desestimar, por tanto, la re
clamación del Sr. San Martín, siu perjui
cio de que procede asimismo invalidar 
los incompetentes acuerdo? municipales 
adoptados sobre el particular. 

Informar al Sr. Gobernador acerca 
del presupuesto ordinario de Brea para 
el ejercicio de 1887 á 88, que no puede 
accederse A las pretcnsiones de dicho 
Ayuntamiento, que pide se deje sin efec
to, por ahora, la inclusión eu dicho pre
supuesto do 3.771 pesetas, bajo el con
cepto de reintegro al Pósito, y 5.335*81, 
importe, de la sexta parte de lo que adeu
da á la Diputación provincial y á la Ha
cienda pública, porque esta coucesióu 
veudiía á hacer cada año más ruiuoso el 
estado de su hacienda municipal; y pues
to que el Banco de España resulta deu
dor al Municipio, puede presupuestar 
como ingresos los que sean necesarios, 
y ejercitar las acciones que procedan, 
para obligar al Bauco de España al pago 
de lo que resulte deberle; todo sin perjui
cio de que se recuerde nuevamente al 
Banco la obligación que tiene de no re
trasar sus liquidaciones con los Munici
pios, muchos de los cuales estarán su
friendo comisiones porque el Banco no 
les psiga lo que les adeuda. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaracióu de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Dar las órdenes convenientes á fin de 
que el Sr. Arquitecto del distrito pase al 
pueblo de Brúñete á reconocer los locales 
construidos para Escuelas y habitaciones 
de los Maestros, para en vista del resul
tado señalar el dia en que ha de tener 
lug-ar la recepción y apertura de dtchr.s 
Escuelas. 

Disponer se devuelva á D. Manuel 
Ugarte, contratista que ha sido del su
ministro de artículos de ferretería con 
destino al Hospicio, la fianza que prestó 
para responder del contrato, por haberle 
terminado sin quedar efecto á responsa 
bilidad. 

Oficiar al Director del Hospital pro
vincial á fin de que remita nueva certifi
cación del estado en que se encuentran 
los alienados Feliciano de la Plaza Ro
mero y Ángel Martio López. 

Dar las órdenes oportunas para que 
pueda tener lugar la observación del de 
mente Antonio del Amo Jiménez. 

Disponer que se cumpla lo acordado 
por esta Comisión en 2 de Septiembre úl
timo, respecto á la entrega por el Ayun
tamiento de Sieteiglesias de la soma de 
1.682 pesetas 77 céntimos á que ascien
den sus atrasos por contingente provin
cial, puesto que la remisión del expedien
te de responsabilidad no exime á dicho 
Ayuntamiento de la que ha contraído por 
faltas cometidas en el cumplim ento de 
su deber. 

Se levantó la sesión.=' ' . l Vicepresi-
deut*» Cándido Peláez V e r a . « E l Secre
tario accidental, Ramiro Aguado. 

Serían de 19 de Octubre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. P E L Á E Z V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees. —Negro. —Arce. — Seijo.— 

Sevillano. —Cemborain España. —Fer-
náudez Gómez—Romera (^oude de la). 

Abierta la sesióu á las tres de la tar
de, so leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Desestimar la instancia de Felipe Lo
zano Suárez, solicitando excepción á fa
vor de su hijo Manuel, alistado en cl dis
trito de Buenavista para el reemplazo 
actual, por no hallarse dicho mozo com
prendido en cl art . 85 de la ley. 

Declarar improcedente la instancia de 
Doña Petra López, madre del mozo Ri
cardo Padilla, alistado en el distrito de la 
Audiencia para el segundo reemplazo de 
1885, y que solicita los beneficios del ar
tículo 31 de la ley de Reemplazos, toda vez 
que el mozo denunciado José Antonio Al-
varez Poláez no existe en el distrito de la 
Inclusa, según manifiesta el Sr. Teniente 
Alcalde de este distrito. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto ordinario 
de San Sebastián de los Reyes para 1887 
á 88. 

Informar al Sr. Gobernador que pro-
c?de imponer á la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicau-
te la multa de 250 pesetas, por haber 
dejado en la estación de Vallecas el dia 
10 de Juüo último varios viajeros que 
no pudieron ser conducidos á Madrid por 
falta de coches. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el artículo 98 de la ley Proviucial, y pre
via la declaracióu de urgencia, acordó lo 
siguiente: 

Aprobar el presopoesto aproxímalo 
de los gastos que originará el estudio y 
toma de datos para la formación del pro
yecto de la carretera proviucial do Vi-
llamanta á enlazar cou la de San Martin 
de Valdeiglesias, importante 870 pese-
U s , y disponer se satisfaga esta cantidad 
con cargo al crédito consignado para 
dicho servicio en el presupuesto del co
rriente ejercicio, previa la justificación 
del expresado gasto. 

Resolver en el expediente de respon
sabilidad del pueblo de San Martin de 
la Vega, por descubiertos á los fondos 
provinciales; que se exija por el Ayunta
miento el reintegro á la Caja municipal 
de lo.- cantidades que indebidamente se 
han satisfecho por atenciones no presu
puestas de los ejercicios de 1883 á 84 
1884-85 y 1885 á 86, como igualmente 
de las existencias que resultaron eo fa

vor del Depositario, sin perjuicio de que 
se reintegre á Ó3te en su día mediante 
cumplida justificación, así como también 
de las cantidades que se demuestra exis
tir en poder de particulares, exigiéndoles 
la responsabilidad á que han dado lugar 
por la malversación de dichos fondos, y 
que en el preciso término de un mes i n 
grese el Ayuntamiento en la Caja pro
vincial la suma de 9.490 pesetas 13 cén
timos, que adeuda áes ta Corporación por 
el contingente provincial de los ejerci
cios citados; en la inteligencia de que de 
no verificarlo en cl tiempo que se deter
mina, se exigirá por la vía de apremio. 

Aprobar las cuentas de estancias can
sadas en el mes de Septiembre último en 
los Manicomios de Ciempozuclos por los 
dementes que la Corporación les tiene 
encomendados, y declarar de abono so 
importe, que asciende á 9.041 pesetas 25 
céutimos, eu la forma siguiente: al Mani
comio de hombres. 5.326'25; al Manico
mio de mujeres, 3.715. 

Se dio cuenta del expediente sobre su
ministro de carne á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, y de varias 
proposiciones preseutadas cou posteriori
dad á la subasta intentada, y que no tuvo-
efecto por falta de Imitadores; y la Comi
sión acordó dejar este asunto cuareuta y 
ocho horas sobre la mesa. 

Se levantó la sesión. = EI Vicepresi
dente, Cándido Poláez V e r a . = E l Secre
tario accidental, Ramiro Aguado. 

AflmiutiiiLran'ulii 

d o O o u t r l b u o i o u e s y R - o m - i -
<lo la. p r o v i u e i a cto M a d r i d . 

Verificada la cobranza á domicilio de l 
importe de las adiciones de subsidio i n 
dustrial de esta capital, acordadas y c o 
municadas hasta el 15 del corriente, y 
hecha la conminación oportuna mediante 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario de Avisos para satia-
f cer dichas cuotas sin recargo, se hau 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen en descubierto por 
el referido concepto; en vista de las cua
les, y iregún lo dispuesto en el art. 21 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884. h a 
dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho s o s 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación, dentro del pla
zo que se les señaló convenientemente, 
que !an ¡ocursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas que mar
ca el art. 16 de la instrucción de 20 d e 
Mayo de 1884; en la inteligencia de que 
si en el término de cinco días no satisfa
cen los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender al recau
dador la precisa obligación que 'tiene de 
cousiguar en los recibos talonarios el im
porte del recargo que cada deudor sa t is 
faga. 

Así lomando y firmo, poniendo el sello 
de mi Administración en Madrid á 25 de 
Octubre de 1887.=El Administrador de 
Contribuciones José A. López.» 

Y para que couste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art . 21 , se inserta el 
precedente acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 25 de Octubre de 1887. = 
J . Antonio López. 
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NEGOCIADO DE MINAS 

Hallándose en descubierto para con la Hacienda por débito de más de cuatro trimestres del impuesto de canon ddSUp^rflcle ^ ^ M o í d ^ o ^ í i r e ° n S y e m e s
 I»» a 

nuación se expresan, por lo correspondiente a las que también se indican, v no habiendo podido ser notificados P ^ ^ ^ ^ S ^ ^ J ^ ¿ ^ ¡ ¿e K 5222819* , n e <*¡o ¿ 
i r.„ 1 JJLÍ i„t I R A . ^ — , i a c , i o oí « . ¡ ( . m o n i * « i <i« i» m i i v i i u r i i i i i en e BOLETÍN OFICIAI. de l.i prowncia, \erii queu ei pagg ue ios descubiertos .>n U -n nuaeion se expresan, por to corresponuieuie a IUS que i m u n-u »w .u .¡< .n». » nú IMIMCHU» I T n ..Tií ' — P« i nmvl 

senté ¿ fin de que dentro del plazo de 1 5 dias, contados desde el siguiente al «le la publicación en el BOLETÍN OFICIAL ce I.Ii pro> 
de Hacienda; previniéndoles que de no realizarlo, transcurrido que sea el indicado plazo, se solicitara d e . b x c m o . br. uootn au« 
gún lo dispuesto en el art. 23 del Decreto-ley de 29 de Diciembre de 18GS. y caso 2.° de la circular de la Dirección general de Umlnl 

NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DE LA MINA SUSTANCIA TERMINO DONDE RADICA 

D. Casimiro Visián 
Pedro Sanlillán 
Francisco Javier Otaola 
Julián Cid y Cid 
Manuel González 
Salvador Millan 
Joaquín Hyscrn 
José María Portillo 
Julio Rtger 
Ramón Adame 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Eduardo León y Rico 
El mismo 
D. Ramón Tolosa (hoy sus herederos) 
El mismo 
D. Esteban Romanillos 

Francisco Echevarría 
El mismo 
El mismo • 
D. Juan Ramón Rodríguez 

Juan Vicente Hedo 
Manuel Zoilo Aguado 

MarseMesa 
Restauradora 
Bella Grcgoria 
San Miguel 
Buenaventura 
Sinforosa 
Perla Negra 
S i uta Isabel 
Inés y Felicia 
La Providencia 
La Mejor de todas 
El Descuido 
San,Pedro 
Orelia 
Rescatada 
Felicidad 
Natalia 
La Gloria 
San José 
Santa Mariana 
La Estrella 
Roca 
La Chilena . 
Competidora 

Sulfato de barita... 
Plomo argentífero. 
Plomo. 
ídem 
ídem 
[den 
Hierro , 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Sulfato de sosa. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Plata 
Cobre 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Escorial 
Gargantilla 
Rozas de Puerto Real . . 
Corvera de Buitrago... 
Colmenar Viejo 
Gargantilla 
Horcajuelo 
Cervera de Buitrago.. . 
Beccrril 
Serrada '• 
Pradeña del Rincón . . . 
Berzosa 
Horcajuelo 
Araujuez 
ídem 
San Martin de la Vega. 
ídem 
Garganta 
Lozoyuela 
Ideni 
ídem 
Gargantilla 
ídem 
Lozoyuela 

NUMERO 
DE ! ! > . ' . • I.: FECHA DE LA CONCESIÓN' 

De 

2 
G 

13 
12 
4 

12 
12 
12 
12 
16 
16 
10 
12 

6 
20, 11 

2 
2 

12 
3 
7 
6 
6 
6 
3 

1.* do Febrero 1873. 
10 Agosto 1372. 
5 Julio 1378. 
17 Mayo 1385. 

10 Agosto 1872." 
i Mayo 1830. 
1.° Septiembre 1SS). 
l .° Agosto 1834. 
4 Mayo lí>80. 
4 Mayo 138 . . 
•i Mayo 1833. 
l . ° Septiembre 1330. 
23 Mayo 1880. 
28 Mayo 1835. 

11 Agosto 1875. 
l .° Agosto 1832. 
10 Agosto 1872. 
5 Febrero 1872. 
5 Febrero 1S72. 
« Agosto 1833. 
l.° Mayo 1884. 

Madrid 25 de Octubre de IS37.—J. Antonio López. 

ADJIMSTDACIIfl DE PROPIEDADES E U M B T H S DI I , \ PROVINCIA DE IADMD 
ÜF.r ACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cu jas obligaciones vehcen del día 21 a. 31 del mes de Octubre de 1887, que se publica en este periódico oficial 

QOO diez diaa de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo loa Sres. Alcaldes ujnrestt 
relación á las puertas de .as Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Manuel L. Osío 
D. Hariano Manzano 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El i.iisino 
D. i'edro Arnal 
D. S-lvador Sánchez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Felipe Mingo 
D. Enrique Ziburu 
D. Antonio del Rosal 
D. Juan González Bernal.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Rjimundo Fernández. 
El mismo * 
El mismo 
D. Domingo López 
D. Francisco Prats 
i>. Eugenio Olarto , 
El mismo 
D. Francisco González— 
D. Tomás Sauz. 
D. Maximino Pérez 
El mismo 
D. Lucas Carrero 
El mismo 
El mismo 
D. Candido Montero < 
D. Gabino Fernandez. . . 
D. Alonso Bonito 
D. Manuel Bello 
El mismo . 
D. Nicanor Rodríguez 

VECINDAD CLASE DE LA FINCA 

Madrid i Urbana 
Rústica 

Ciudad Real. 
Galapagar. 
Musióles.. 

Pedrezuela. 

Fuenlabrada. 

Valdemoro.. 

TERMINO PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pesetas. Céntim-u. 

Madrid... 
Las Rozas. 

Urbana. 

Rústica. 
Urbana, 

Rustica. 
Urbaua. 

Rústica. 

» 
Fuenl -Lrad. a. 
Esiremcra. .• 
Robledo 
Horlaleza 

Colmenar. 

Galapagar. 

Madrid. 

Villnrejo. 
Madrid.., 

Galapagar. 
Moslóles.. 

Pedrezuela.. 
t i Molar. . . 
Fuenlabrada 

Valdemoro, 

Fuenlabrada. 
Estremera... 
Zirzalejo... 
Chaniarlin... 

Colmenar.. 

Estado. 
Propios, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m . 
í d e m , 
ídem. 
Clero, 
í d e m , 
í d e m , 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
í d e m . 
ídem. 

Patrimonio. 
ídem. 
Ídem. 

Estado. 
Propios. 

Beneficencia. 
í d e m . 
Clero. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 

200 
37 60 
87 si 
BO ro 
IC LO 
49 10 

200 10 
325 9) 
300 61) 
411 50 
530 

6.015 Ú6 
128 ao 
123 03 
45 63 

•233 70 
599 3(1 
250 
505 50 
ó')t) W 
501 

4.560 20 
270 80 

27 60 
2 SI 
•2 50 
7 87 

30 
30 
12 50 
12 50 
3 75 

32 60 
62 65 
35 25 

101 
95 ' 

610 U) 

Madrid 21 de Octubre de 1887.=El Administrador 'le Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 

Direcc ión de l a Caja g e n e r a l 

de Depós i to s 

Hhbiéndostí extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja central, 
con fetha 7 óe Septiembre de 1676, y los 
numeres 117.970 de entrada y 27.687 de 
registro, del concepto de necesario, por 

valor de 2.000 pesstas, constituido por 
D . Jusc Xioya y Abadía, eu cuatro sub
venciones de ferrocarrhes, para garantir 
el-carjro de Admiuiatrador subalterno de 
Propiedades y Derechos del listado de 
Igualada, se previene á la persona en 
cuyo poier se halle que !o presente en 
esta Caja general, establecida ea la caile 

de. Turco, núm. 9; en la inteiigetcia ce 
que eatáu tomadas las precauciones opor
tunas para que uo se entregue el depósito 
sino á su legitimo dueño, quedaudo dicho 
reeguardo sin ningúu valor ni efecto, 
transcurridos que seau dos meses desde la 
pub'icación de esto anuncio eu la Gaceta 
de Madrid j Diario y BOLKIÍN oficiales de 

esta provincia, sin haberlo preaoni ^ 
con arreglo á lo dispuesto en ei ar 
del reglamento. _ fJü 

Madrid 15 de Junio de 
Director general, Kmilio S. Paa 0 • 

MADRID; 1SS7.—E*eueb t¡p<*«*fic* d e l 
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